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NOTA INFORMATIVA DE LA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE 
COMUNICACIÓN Y COLABORACIÓN DEL FORO DE GOBIERNO ABIERTO 

Martes, 9 de enero de 2024 
 

El 9 de enero de 2024 se reúne, mediante videoconferencia, el Grupo de Trabajo de Comunicación 

y Colaboración del Foro de Gobierno Abierto con el siguiente orden del día: 

• Aprobación del acta de la reunión anterior.  

• Información sobre el estado del compromiso 8. “Comunicación en Gobierno Abierto”.  

▪ Información sobre el estado del compromiso 9. “Observatorio sobre Gobierno Abierto”: 

iniciativas del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, INAP, 

Ministerio de Sanidad, Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, Ministerio de 

Transportes y Movilidad Sostenible, Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con 

las Cortes, Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Ministerio de 

Ciencia, Innovación y Universidades, Red Académica, ASEDIE y Consejo Estatal de 

Participación de la Infancia y la Adolescencia (CEPIA).  

• Información sobre el estado del compromiso 10. “Iniciativas de Gobierno Abierto de las 

CC. AA y de la FEMP “: iniciativas de Cataluña, Galicia, Andalucía, Cantabria, Región de 

Murcia y Comunidad Valenciana. 

• Próximos pasos. 

• Ruegos y preguntas. 

Documentación adjunta: 

• Acta de la reunión anterior del grupo de trabajo. 

• Tablas con compromisos 8, 9 y 10 del IV Plan de Gobierno Abierto. El estado de las 

actividades de estas tablas corresponde a su situación a fecha de la convocatoria. 

Asisten a la reunión los miembros del grupo de trabajo e invitados. El Subdirector General de 

Gobierno Abierto (SGGA) dirige y abre la sesión dando la bienvenida a los asistentes y excusa la 

asistencia de la Directora General de Gobernanza Pública. 
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1. Primer punto del orden del día. Aprobación del acta de la reunión anterior.  

Se aprueba el acta de la reunión de 20 de junio de 2023, al no haberse recibido observaciones a la 

misma. 

2. Segundo punto del orden del día. Información sobre el estado del compromiso 8. “Comunicación 

Inclusiva sobre Gobierno Abierto”.  

INICIATIVA 8.1 PLAN DE COMUNICACIÓN INCLUSIVA SOBRE GOBIERNO ABIERTO 

Actividades 8.1.4 y 8.1.5 Plan de medios online/Off Line: está ejecutada parcialmente. Campaña 

de comunicación inclusiva del Gobierno Abierto se ha difundido entre noviembre de 2022 y octubre 

de 2023, e incluye tres actuaciones:  

• Contrato de creatividad. La campaña puede verse a través del canal de YouTube del Portal 

de la Transparencia en las distintas lenguas cooficiales: Campaña de Comunicación Inclusiva 

de Gobierno Abierto - Comunicación inclusiva - Gobierno Abierto - Portal de la 

Transparencia de la Administración del Estado. España - Inicio 

• Contrato de compra de espacios mediante AM50/20. La campaña se difundió en medios 

digitales, prensa, publicidad exterior, radio y televisión. Finalizada la última emisión el 31 

de octubre de 2023, solo queda pendiente el pago de la emisión en televisión.  

• Contrato de evaluación ex post de la campaña. Los resultados han sido positivos. Los 

entrevistados han indicado que la realización de este tipo de campañas ayuda a mejorar la 

actitud de la ciudadanía respecto de la Administración y, en concreto, la campaña de 

Gobierno Abierto ha sido valorada entre muy efectiva y bastante efectiva.  

En cuanto a material divulgativo online: 

• A lo largo de 2023 se ha continuado con el Ciclo de Conferencias de HazLab, el laboratorio 

digital de innovación para la participación ciudadana. Pueden consultarse todas las 

conferencias en el enlace https://www.hazlab.es/es/cicloparticipa. 

• Se ha realizado un tríptico explicativo del Gobierno Abierto en castellano e inglés. Este 

tríptico ha sido impreso y repartido en distintos eventos como en el acto de celebración de 

los 10 años de la ley de transparencia, en el Congreso de Transparencia y Gobierno abierto 

y en las distintas reuniones internacionales. 

• Se ha elaborado la Guía de participación en planes y programas, a cargo de Quim Brugué, 

catedrático de Ciencia Política y de la Administración y profesor de la Universidad de Girona 

y la Guía de participación en medios digitales y RRSS, a cargo de Rafael Rubio Núñez, 

catedrático de Derecho Constitucional en la Universidad Complutense de Madrid. 

 

 

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-abierto/Comunicacion-Inclusiva/CampanaComunicacionGA.html
https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-abierto/Comunicacion-Inclusiva/CampanaComunicacionGA.html
https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-abierto/Comunicacion-Inclusiva/CampanaComunicacionGA.html
https://www.hazlab.es/es/cicloparticipa
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:6b07a5a0-34ea-4e66-a909-0686cff4cb48/triptico_ESP.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:5c40fc80-1c35-4807-9f47-f73f2e8e1288/triptico_EN.pdf
https://www.hazlab.es/es/tema/guia-sobre-participacion-ciudadana-en-planes-y-programas-publicos
https://www.hazlab.es/es/tema/guia-didactica-para-fomentar-la-participacion-ciudadana-traves-de-medios-digitales-y-redes
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Convenio de colaboración entre la Administración General del Estado y la Plataforma del Tercer 

Sector para la comunicación inclusiva del Gobierno Abierto.  

El SGGA da la palabra a la representante de la Plataforma del Tercer Sector. El convenio de 

colaboración ha finalizado, teniendo lugar la última jornada el pasado mes de octubre. En el mes 

de noviembre se celebró la comisión de seguimiento, siendo el balance muy positivo. 

Han sido dos años de intensa actividad, con un total de 21 actividades entre jornadas, talleres y 

paneles, número superior al inicialmente pactado. Se han abordado muchas temáticas y ámbitos 

de actuación como discapacidad, infancia, jóvenes en riesgo de exclusión social, voluntariado, 

mayores y pobreza y dirigidos a destinatarios muy heterogéneos (consumidores en situación de 

vulnerabilidad, niños, niñas y adolescentes, jóvenes, personal educador, personas voluntarias, 

técnicos y técnicas de intervención, población gitana y personas en riesgo de exclusión social), todo 

ello relacionado con todas las materias del gobierno abierto. Se ha colaborado con distintas 

entidades como el CERMI, la Plataforma del Voluntariado, la ONCE, la Plataforma de Infancia, la 

Fundación Secretariado Gitano, así como con el Consejo de Consumidores y Usuarios y con el 

Consejo de la Juventud de España. 

Todo ello se ha llevado a cabo con un plan de comunicación integral que implicaba la elaboración 

de un espacio web específico en la página de la PTS, la elaboración de materiales con la colaboración 

de Prodigioso Volcán, publicaciones en redes sociales y notas de prensa. 

Destaca el documento final elaborado, en el último periodo de ejecución, con la colaboración del 

grupo de investigación de innovación, tecnología y gestión pública de la Universidad Autónoma de 

Madrid, dirigido por el profesor Ignacio Criado. A través de este documento se han identificado los 

principales retos y oportunidades en materia de gobierno abierto, tanto para el tercer sector como 

para la administración pública. Una de las conclusiones del documento ha sido que se sigue 

necesitando un liderazgo por parte de la plataforma del tercer sector en materia de gobierno 

abierto. 

A través del chat, la representante de la PTS comparte el mencionado documento 

http://www.plataformatercersector.es/sites/default/files/Plataforma%20Tercer%20Sector_Infor

me%20Gobierno%20Abierto_digital_ACCESIBLE.pdf  

INICIATIVA 8.2 PROMOCIÓN DEL GOBIERNO ABIERTO A NIVEL INTERNACIONAL 

El SGGA recuerda que, desde el pasado mes de octubre, España ostenta la copresidencia entrante 

de la Alianza para el Gobierno Abierto, organización internacional que fomenta estos valores de 

transparencia, de participación pública y de rendición de cuentas. Recuerda también que el plazo 

de presentación de candidaturas para la OGP Local continúa abierto hasta el 26 de enero de 2024. 

El SGGA destaca que la Presidencia española del Consejo de la Unión Europea el segundo semestre 

de 2023 permitió la organización de una serie de eventos por la Dirección General de Gobernanza 

Pública y la Dirección General de Función Pública y en el marco de EUPAN (red informal de 

Administraciones Públicas en la Unión Europea que componen los 27 Estados miembros). Los 

eventos han sido: 

http://www.plataformatercersector.es/sites/default/files/Plataforma%20Tercer%20Sector_Informe%20Gobierno%20Abierto_digital_ACCESIBLE.pdf
http://www.plataformatercersector.es/sites/default/files/Plataforma%20Tercer%20Sector_Informe%20Gobierno%20Abierto_digital_ACCESIBLE.pdf
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• 4 y 5 de octubre, Madrid. Reunión de los grupos de trabajo de Working Level de EUPAN. 

• 6, 7 y 8 de noviembre, Barcelona. Escuela de verano. 

• 27 y 28 de noviembre, Madrid. Reunión de los directores generales en Ifema. 

Estas reuniones han sido de una gran importancia ya que por primera vez el Gobierno Abierto ha 

sido parte de los temas tratados por la red de EUPAN. 

Por otro lado, el SGGA señala que las actuaciones de participación y colaboración con las 

organizaciones internacionales se encuentran actualmente en ejecución parcial, si bien son 

actuaciones que se van a extender hasta el final de la vigencia del IV Plan de Gobierno Abierto. 

INICIATIVA 8.3 INVESTIGACIÓN Y DEBATE AVANZADO EN GOBIERNO ABIERTO. INAP.  

La jefa del Centro de Estudios y Gestión del Conocimiento del INAP comunica que la actividad 8.3.1. 

Actualización del plan de publicaciones está próxima a concluir. En 2023 se han publicado un total 

de 12 monografías, de acuerdo con lo previsto, y quedaría pendiente una publicación 

correspondiente al plan de 2023, retrasado por el periodo de Navidad. Las monografías están 

disponibles en la web del INAP a través del enlace de la librería virtual. 

Desde la última reunión de junio se han publicado las siguientes revistas electrónicas: 

• Dos números de la revista Gestión y análisis de políticas públicas. 

• Dos números de la revista Estudios de la Administración Local y Autonómica (REALA). 

• Un número de la revista Documentación Administrativa. 

El programa editorial de 2024 ya está preparado, pero, con el cambio de la estructura de los 

departamentos, se está a la espera para proceder a su aprobación. 

Respecto a la actividad investigadora, no se ha podido avanzar en la concesión de subvenciones ya 

que está pendiente desde hace año y medio de la aprobación de las nuevas bases reguladoras para 

su concesión. 

La jefa de la Unidad de Apoyo a la Dirección del INAP informa sobre el estado de la actividad 8.3.4. 

Diseño y realización de encuentros y debates. Se trata de una actividad de continuidad, por lo que 

podría darse por concluida. Desde la última reunión de junio, se realizó el 20 de septiembre la 

jornada “Trabajar en la UE”, organizada por el INAP, en colaboración con la oficina Europea de 

Selección de Personal (EPSO), la Representación Permanente de España ante la UE y la Universidad 

de Alcalá, para difundir las posibilidades de empleo público en las instituciones europeas. El 24 de 

octubre, el INAP se sumó a la celebración del Día de las Bibliotecas, iniciativa del Ministerio de 

Cultura y Deporte. La edición de 2023 se ha desarrollado bajo el lema “Tejiendo comunidades”. 

Esto se suma a la apertura que está haciendo el INAP de sus instalaciones y sus servicios a la 

ciudadanía en general. 

 

3. Tercer punto del orden del día. Información sobre el estado del compromiso 9. “Observatorio 

sobre Gobierno Abierto”: iniciativas del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función 
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Pública, INAP, Ministerio de Sanidad, Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, Ministerio 

de Transportes y Movilidad Sostenible, Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 

Cortes, Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Ministerio de Ciencia, 

Innovación y Universidades, Red Académica, ASEDIE y Consejo Estatal de Participación de la 

Infancia y la Adolescencia (CEPIA).  

INICIATIVA 9.2 CREACIÓN DE UN COMITÉ DE PACIENTES Y USUARIOS. MINISTERIO DE SANIDAD. 

Los representantes de la Subdirección General de Calidad Asistencial explican que el Observatorio 

de Salud de las Mujeres tiene una estructura colegiada, con diferentes vocalías, y, entre ellas, cinco 

que representan de forma permanente a las asociaciones de mujeres con representación estatal. 

En los últimos seis meses: 

• Se han hecho los grupos técnicos de trabajo y los comités técnicos de las estrategias en las 

que se trabaja, relacionadas con la salud sexual y reproductiva y con las actuaciones 

sanitarias frente a la violencia de género. 

• Se ha editado y publicado en la web del Ministerio un Protocolo Común para el conjunto 

del Sistema Nacional de Salud sobre cómo deben actuar los profesionales de la salud frente 

a casos de violencia sexual. 

• Se ha publicado en la web el informe anual sobre el trabajo realizado en la identificación, 

ya sea por detección temprana o por prevención, de casos de violencia de género en el 

conjunto del Sistema Nacional de Salud. 

• Anualmente se organiza una jornada donde participa tanto ciudadanía como profesionales, 

en relación con instrumentos comunes y detección de buenas prácticas en el conjunto del 

Sistema Nacional de Salud para el trabajo frente a la violencia de género. Esta jornada se 

puede encontrar en la web del Ministerio. 

• Se ha continuado con el ciclo, en formato abierto, de seminarios web para la reflexión, el 

debate y el trabajo conjunto entre ciudadanía y profesionales, sobre diferentes temas de 

salud desde la perspectiva de género. 

• En el marco de la Presidencia de la Unión Europea, se ha celebrado un encuentro 

internacional en la Residencia de Estudiantes, contando con la participación de personas 

expertas, desde la perspectiva de género, en salud. 

Por otro lado, indican que las estrategias en salud se enmarcan en la infraestructura de calidad del 

Sistema Nacional de Salud y que abordan, sobre todo, las líneas de actuación para enfermedades 

complejas, que tienen un alto impacto en la salud de las personas o un alto impacto en el sistema 

sanitario. Dentro de estas estrategias existe un Comité Técnico formado por las sociedades 

científicas, así como las asociaciones de pacientes. Desde la Subdirección de General de Calidad se 

trata de ser transparentes en los trabajos realizados en el marco de dichas estrategias de salud. 

Se ha realizado una actualización en la página web de del Ministerio de Sanidad de toda la 

información y también jornadas con mesas de debate con participación real y activa de los 

pacientes. 
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La última jornada se celebró el 17 de octubre y trató sobre los cuidados paliativos en el salón de 

actos del Ministerio de Sanidad. También se han realizado dos jornadas con motivo de la 

Presidencia: una fue “Desafíos en atención al cáncer”, realizada el 31 de agosto en Barcelona, y la 

otra con motivo de la salud mental, el 14 de noviembre en Avilés. 

También se ha realizado una jornada dirigida a los pacientes con el tema “Demos voz a los 

pacientes”, en la que, a través de un periodista, se llevó a cabo un debate con el Foro de Pacientes 

y con la Plataforma de Organizaciones de Pacientes. Además, el 3 de noviembre tuvo lugar la VII 

Jornada Nacional de Dolor Infantil. 

Marco Estratégico de la Atención Primaria y Comunitaria. El 23 de octubre se celebró una reunión 

del Centro Europeo de Atención Primaria de la Organización Mundial de la Salud con motivo de la 

Conferencia Internacional de la Declaración de Alma-Ata y del quinto aniversario de la declaración 

de Astaná. Este acto fue precedido de una serie de debates online cuyas conclusiones fueron 

presentadas en la conferencia. 

Estrategia de salud mental. Destaca el fortalecimiento que está adquiriendo la línea 024. Ésta fue 

abierta en mayo de 2022 y presta atención a la ciudadanía con personal específicamente 

preparado. El 30 de noviembre se aprobaron una serie de conclusiones relativas a la salud mental 

y que atañen de manera fundamental a la mejora de la salud mental de toda la población. 

Estrategia de salud cardiovascular. Se va a iniciar una identificación, selección y difusión de 

jornadas de buenas prácticas sobre salud cardiovascular y se hará una jornada en la que 

participarán los pacientes. 

Estrategia de diabetes. En el año 2022 se publicó un documento titulado “Perspectiva de los 

pacientes en el enfoque actual de la diabetes mellitus”, realizado en colaboración con la Federación 

Española de Diabetes (FEDE) y se está participando también en la acción conjunta Care 4 Diabetes, 

una de las acciones del IV Programa Europeo de Salud de la de la Unión Europea. 

Estrategia de cáncer. Aparte de la ya mencionada reunión de alto nivel “Desafíos en la atención del 

cáncer”, se ha legislado el derecho al olvido oncológico a través del Real Decreto ley del 5/2023, del 

28 de junio, en el que se establece el derecho al olvido oncológico en la contratación de los seguros 

y en los productos bancarios para los pacientes con patologías oncológicas una vez transcurridos 

cinco años desde la finalización del tratamiento, sin que haya habido recaídas. 

El Grupo de la atención psicológica del cáncer celebró su reunión el 20 de julio y en él participan la 

Asociación Española Contra el Cáncer (AECC), la Federación Española de Padres con Niños con 

Cáncer y la Federación Española de Cáncer de Mama (FECMA). En el marco de este grupo, se está 

trabajando en un documento de recomendaciones de mejora de la atención psicológica a los 

enfermos de cáncer. 

Seguridad nuclear. Dentro de la Subdirección General de Calidad se está transponiendo la directiva 

EURATOM, que regula la utilización segura de las radiaciones ionizantes para el uso médico. En la 

tramitación del proyecto de Real Decreto por el que se establen los criterios de calidad en medicina 

nuclear, se ha dado trámite de información pública, informando de ello a la Plataforma de 

Organizaciones de Pacientes, la Alianza de Pacientes y al Foro Español de Pacientes. 
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También se está tramitando el Real Decreto por el que se establecen los criterios de calidad y 

seguridad de las unidades asistenciales de radioterapia. Igualmente, se ha dado trámite de 

información pública. 

Estrategia de enfermedades neurodegenerativas. Se ha publicado la evaluación de la Estrategia de 

Enfermedades Neurodegenerativas, en la que han tenido la posibilidad de enviar comentarios y de 

hacer valoraciones las asociaciones de pacientes que participan en esta estrategia. Se ha realizado 

un mapeo de los recursos asistenciales para la atención a la ELA, que está publicado y pueden 

consultar los pacientes. 

Estrategia de ictus. Se ha actualizado la estrategia que se va a publicar en los próximos meses, y se 

ha hecho una revisión de la participación del Comité Técnico en la que participan Federación 

Española de Daño Cerebral, la Federación Española de Ictus, el Foro español de Pacientes y la 

Plataforma de Organizaciones de Pacientes. 

INICIATIVA 9.3 FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LOS GRUPOS DE 

TRABAJO DE ELABORACIÓN O DE ACTUALIZACIÓN DE LAS GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA. 

MINISTERIO DE SANIDAD. 

Las últimas guías fueron publicadas en mayo de 2023: 

• Documento de revisión de la “Guía de Práctica Clínica sobre el manejo de la depresión en 

el adulto”. 

• “Guía de Práctica Clínica sobre prevención secundaria de ictus”. 

Se está trabajando en la mejora del proceso de actuación durante la profilaxis en el ictus Isquémico, 

durante el manejo del ictus isquémico agudo en pediatría y durante el manejo del ictus tras el alta 

hospitalaria y en el deterioro cognitivo leve y de la demencia. 

INICIATIVA 9.4 INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN DE FEDERACIONES/ASOCIACIONES DE PACIENTES 

EN LAS COMISIONES Y GRUPOS DE TRABAJO CONSTITUIDOS AL AMPARO DEL CONSEJO 

INTERTERRITORIAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. MINISTERIO DE SANIDAD. 

La representante de la Subdirección General de Cartera de Servicios del SNS y Fondos de 

Compensación señala que han adquirido el compromiso de valorar la participación de pacientes en 

grupos de trabajo dependientes de la Comisión de Prestaciones y Aseguramiento y Financiación 

(CPAF), dependiente del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a raíz de la solicitud 

planteada por la FEDE y de acuerdo a lo recogido en el artículo 9 del RD 1030/2006, de 15 de 

septiembre, que regula la mencionada Comisión. Este Real Decreto especifica que la Comisión 

podrá incorporar a sus deliberaciones con voz, pero sin voto, a los expertos en cada una de las 

materias que consideren oportunos, en concepto de asesores, o bien promover previo a sus 

decisiones el consenso o profesional a través de grupos de trabajo que convoque a tal efecto en 

supuestos o circunstancias específicas. 

Se elevó y se acordó en el seno de la Comisión el 21 de julio del 2022 trabajar en un marco para 

concretar la participación de los pacientes en la reflexión y debate de estos grupos de trabajo que 

dependen de la Comisión. En la reunión de la CPAF del 3 de marzo de 2023, se presentó un 
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documento metodológico de participación de pacientes en los grupos de trabajo dependientes de 

la CPAF, junto con un documento relativo a la elegibilidad, para evaluar previamente la idoneidad 

de contar con la participación de estas federaciones o asociaciones relacionadas con el tema, y 

otros documentos relativos a la declaración de conflicto de interés y la confidencialidad de su 

participación. 

INICIATIVA 9.5 PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO GITANO EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS SANITARIAS. 

MINISTERIO DE SANIDAD. 

La representante de la Subdirección General de Promoción de la Salud y Prevención señala los 

avances realizados en los últimos seis meses: 

• El 26 de junio, reunión del Grupo Salud del Consejo Estatal del Pueblo Gitano. 

• El 27 de junio, reunión conjunta del Grupo Salud del Consejo Estatal del Pueblo Gitano, el 

Grupo de trabajo de Comunidades Autónomas de Equidad en Salud y Población Gitana y la 

Red Equi-Sastipen-Rroma. 

• Se ha continuado dando apoyo a la Red Equi-Sastipen-Rroma en la organización de distintos 

seminarios y elaboración de documentos. 

• El 14 de noviembre, reunión del Grupo Salud del Consejo Estatal del Pueblo Gitano, en la 

que se planificaron actuaciones para el 2024 relativas a analizar los resultados de la última 

edición de la encuesta de Salud a población gitana. 

INICIATIVA 9.6 PLAN DE GARANTÍAS DE ABASTECIMIENTO DE MEDICAMENTOS. MINISTERIO DE 

SANIDAD 

No ha habido avances. 

INICIATIVA 9.10 ECOSISTEMA DE DATOS Y SERVICIOS GEOGRÁFICOS ABIERTOS. MINISTERIO DE 

TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

El Director del Centro Nacional de Información Geográfica explica que dentro de esta iniciativa se 

busca que haya la mayor cantidad de información geográfica desarrollada en las administraciones 

públicas al servicio de la ciudadanía.  

Actividad 9.10.1. Detección de la información incluida dentro del ámbito de aplicación de la 

Directiva INSPIRE. En los últimos seis meses, se han incluido un conjunto de datos del Instituto 

Nacional de Estadística, de Puertos del Estado y se han mejorado los de algunas Comunidades 

Autónomas, como Cataluña, lo que ha llevado a que el número de conjunto de datos espaciales que 

se han reportado a final de año haya sido mayor. 

Actividad 9.10.2. Extensión de la Implementación de la Ley 14/2010. Se está avanzando en la 

inclusión de información didáctica. 

Actividad 9.10.3. Datos y servicios geográficos abiertos en la Administración electrónica. Se ha 

desarrollado una API para facilitar la integración de los servicios web de información geográfica en 
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aplicaciones de la administración electrónica, como en la Sede Electrónica del Catastro, en el 

visualizador cartográfico del FEGA, o el visualizador del Comisionado para el Mercado de Tabaco. 

Actividad 9.10.4. Sinergias de la producción de datos y servicios geográficos oficiales con la 

información voluntaria. Se ha hecho dos partes importantes: una, el introducirlo en los procesos 

de validación donde se recoge esta información y se ve si es válida y se contrasta con la existente 

en el Instituto Geográfico; otra, se han realizado los trabajos para incluir la información sobre los 

sentidos de circulación en las bases de datos. Esta actividad se da por finalizada.  

 

INICIATIVA 9.13 AEMET OPENDATA. ACCESO ABIERTO A INFORMACIÓN METEOROLÓGICA Y 

CLIMATOLÓGICA. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO. 

El representante de la Agencia Estatal de Meteorología indica que esta iniciativa consta de dos 

actuaciones fundamentales: una parte técnica que ya está finalizada, y una parte de política de 

datos en la que se sigue trabajando. Ya se cuenta con las indicaciones y requisitos de la Organización 

Meteorológica Mundial. 

INICIATIVA 9.14 REGISTRO ABIERTO DE INFORMACIÓN CLIMÁTICA DE ESPAÑA (RAICES). 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO. 

La arquitectura del sistema ya está realizada y queda pendiente incorporar los datos de otros 

proveedores. 

INICIATIVA 9.15 REGULACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN METEOROLOGÍA Y 

CLIMATOLOGÍA. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO. 

La iniciativa de participación ciudadana ya finalizó, pero han surgido más actividades que están 

desarrollándose. Entre ellas, convenios para asegurar la participación ciudadana con asociaciones 

profesionales como la Asociación Meteorológica Española, la Asociación Española de Climatología 

y la Asociación Española de Teledetección.  

Se ha incluido en esta iniciativa el proyecto MEDINA (Meteorología, Educación y Divulgación en el 

ámbito Nacional), que nace de la necesidad de impulsar la divulgación meteorológica y la captación 

de vocaciones entre los colegios en las distintas Comunidades Autónomas. 

INICIATIVA 9.17 METEOALERTA – EVOLUCIÓN ABIERTA DEL SISTEMA Y PARTICIPACIÓN 

INSTITUCIONAL. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO. 

La versión 9 de METEOALERTA estará disponible a finales de 2024. Esta versión tiene en cuenta los 

impactos del fenómeno meteorológico. 

INICIATIVA 9.16 PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN LA GESTIÓN DE LA RED NATURA 2000. MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO.  
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El representante del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico señala que las 

actividades 9.16.1 a 9.16.4 continúan en ejecución parcial. Las actividades 9.16.5, 9.16.6 y 9.16.7 ya 

finalizaron. 

INICIATIVA 9.18 REVISIÓN DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL PATRIMONIO NATURAL Y LA 

BIODIVERSIDAD. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO. 

Desde la última reunión mantenida en junio, la actividad 9.16.8 ha pasado de no iniciada a en 

ejecución parcial. 

INICIATIVA 9.26 RED ACADÉMICA DE GOBIERNO ABIERTO 

El responsable de la iniciativa de la Red Académica de Gobierno Abierto indica que a través de ella 

se pretende trasladar el gobierno abierto dentro del ámbito académico y servir de puente entre las 

Administraciones Públicas y todas aquellas personas dedicadas a este tema dentro de las 

universidades. 

Se han realizado diferentes actividades con el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, como 

la celebración de dos cursos sobre gobierno abierto y ciudadanía vinculados a miembros de la Red.  

Queda pendiente la puesta en marcha de los premios sobre investigación en gobierno abierto para 

estudiantes de máster y de doctorado. Por diferentes problemas técnicos con el Centro de Estudios 

Políticos y Constitucionales, no se ha terminado de concretar esta cuestión, pero se están 

evaluando diferentes opciones. Se están manteniendo conversaciones con otras instituciones, 

como puedan ser el Congreso Internacional de Transparencia y Gobierno Abierto, con el propio 

Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y con la Red de Cátedras en Gobierno Abierto, para 

poner en marcha los premios. 

INICIATIVA 9.27 TOP 3 ASEDIE. PUBLICACIÓN REUTILIZABLE DE LAS BBDD DE ASOCIACIONES, 

COOPERATIVAS Y FUNDACIONES DE LAS CC.AA. 

La Secretaria General de ASEDIE señala que El Top 3 Asedie es un proyecto que comenzó en 2019 

para impulsar la apertura armonizada de bases de datos en las 17 Comunidades Autónomas. En el 

año 2021 fue recogido como compromiso de Buenas Prácticas en el Observatorio del IV Plan de 

Gobierno Abierto. La información sobre las asociaciones, fundaciones y certificados de eficiencia 

energéticos está accesibles en las 17 Autonomías y se sigue avanzando. 

La evolución del Top 3 ASEDIE es la siguiente: 

Primer Top 3: 

• Asociaciones → accesible en 17 CC.AA. (inicialmente en 9) 

• Cooperativas → accesible en 16 CC.AA. (inicialmente en 4) 

• Fundaciones → accesible en 17 CC.AA. (inicialmente en 7) 
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Segundo Top 3: 

• Certificados E.E → accesible en 17 CC.AA. (inicialmente en 0) 

• Polígonos → accesible en 15 CC.AA. (inicialmente en 2) 

• Registro SAT → accesible en 12 CC.AA. (inicialmente en 3) 

En la Conferencia Internacional celebrada el 13 de diciembre de 2023 se anunciaron las siguientes 

bases de datos: 

 El censo de agentes económicos 

 Los datos de ERE 

 BBDD de centros de salud 

 BBDD de centro de enseñanza 

En 2024, aprovechando los 25 años de ASEDIE, se quiere aunar el TOP 10. En la presentación del 

Informe ASEDIE el 20 de marzo de 2024, se va a dar visibilidad de la situación actual que hay en esas 

10 bases de datos y que, además, es un requerimiento que se tiene desde Europa. La iniciativa de 

ponerse las 17 Comunidades Autónomas de acuerdo e impulsar y apoyar las mismas bases de datos 

para dar una visibilidad más armónica se ha convertido en un ejemplo de buenas prácticas en 

Europa. 

Próximamente la Universidad Rey Juan Carlos hará público el m manifiesto por los datos abiertos 

reutilizables, al que se podrán adherir instituciones y organismos proveedores de información que 

aportan importantes beneficios para la sociedad tanto en la creación de valor económico y social 

como promoviendo la innovación y la rendición de cuentas. 

La Secretaria General de ASEDIE comenta que hay tres CC. AA con las que no han podido contactar 

con los nuevos responsables y aprovecha la reunión para invitar a los representantes presentes a 

ponerse en contacto con ellos (Asturias, Cantabria y Extremadura). 

Finalmente, comenta que en la pasada Conferencia Internacional se han entregado los siguientes 

premios: 

• Premio ASEDIE 2023: 
Impulsando la Economía del Dato 
Oficina del Dato por la promoción de las especificaciones UNE gobierno, gestión y 
calidad del dato. 

• Premio ASEDIE 2023: 
Impulsando el Conocimiento del Dato 
Federación Española de Municipios y Provincias por la Ordenanza tipo de Gobierno del 
Dato 
en Entidades Locales. 

• Galardón 10ª Edición Premio ASEDIE 
Jesús Rubí Navarrete por su trayectoria profesional 

 

 



  

12 

 

INICIATIVA 9.28 CONSEJO ESTATAL DE PARTICIPACIÓN DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

(CEPIA). MINISTERIO DE JUVENTUD E INFANCIA 

El jefe de área de la Dirección General de Derechos de la Infancia y de la Adolescencia recuerda que 

el CEPIA ha cumplido recientemente dos años, durante los cuales se han adoptado diferentes 

iniciativas que han permitido garantizar la celebración de asambleas regulares de carácter mensual 

de todas las personas miembros del CEPIA. Los 34 miembros de la Asamblea han creado diferentes 

comisiones en las que los jóvenes trabajan de manera más específica los temas que les preocupan. 

Se han constituidos 5 comisiones: de igualdad, de educación, de salud mental, de medio ambiente 

y de emancipación; y se ha dado continuidad a la labor del grupo motor, similar a una comisión 

ejecutiva del CEPIA, donde los jóvenes más comprometidos facilitan el trabajo de sus compañeras 

y compañeros en una asamblea, filtrando temas, trabajándolos previamente e incorporando 

documentación. 

Durante el mes de octubre se ha celebrado un encuentro presencial de todas las personas 

miembros del CEPIA. También se han realizado diferentes vídeos explicativos sobre qué es el CEPIA 

y cuál ha sido su trayectoria, y la participación del CEPIA en eventos como el celebrado con motivo 

de la Presidencia Española del Consejo de la Unión Europea; y se ha celebrado un encuentro 

presencial en Benicasim el pasado mes de octubre. 

El 10 de enero tiene lugar la reunión de la Comisión de Selección para valorar las solicitudes 

presentadas para la renovación parcial de los miembros del CEPIA, la cual se realiza cada dos años. 

Se ha recibido más de 60 solicitudes para cubrir un total de 7 puestos de titulares y un listado de 18 

suplentes. En la mencionada Comisión de Selección participarán, además de las entidades del 

sector como UNICEF y Plataforma de Infancia, las Comunidades Autónomas a través de la 

Comunidad de Madrid, Castilla la Mancha y Cataluña, así como la FEMP y el personal de la Dirección 

General de Derechos de la Infancia y la Adolescencia. 

Destaca la participación de los propios jóvenes del CEPIA, que han pedido su participación en la 

selección de aquellos niños, niñas y adolescentes que van a pasar a ser miembros del CEPIA. 

Finalizadas las intervenciones del Compromiso 9, el SGGA abre un turno de palabra: 

Toma la palabra el director de Political Watch, entidad incorporada como experta al Foro de 

Gobierno Abierto en la segunda mitad del año 2023, para sugerir la posibilidad de incorporar un 

buscador con toda la información relativa al Observatorio de Gobierno Abierto que facilite su 

acceso, difusión, sistematización y consulta, y promover la difusión de las buenas prácticas y su 

reutilización.  

El SGGA le agradece su intervención y le indica que dentro del Portal de la Transparencia existe un 

apartado para el seguimiento del IV Plan, donde se encuentran todas las iniciativas y actividades 

desgranadas en las distintas fases, con información sobre el estado de ejecución y que se actualiza 

con la información suministrada por cada responsable a partir de estas reuniones. No obstante, 

toma nota de la sugerencia de cara al V Plan para establecer una forma más atractiva de encontrar 

la información y ofrecerla a la ciudadanía. 

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-abierto/seguimientoIVPlanGA.html
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Toma la palabra la directora de Access Info Europe  que propone el desarrollo de algún sistema que 

mejore la conexión entre los diferentes pilares de los planes de acción y mejorar la comunicación, 

especialmente de cara al V Plan. 

 

4. Cuarto punto del orden del día. Información sobre el estado del compromiso 10. “Iniciativas de 

Gobierno Abierto de las CC.AA.: iniciativas de Cataluña, Galicia, Andalucía, Cantabria, Región de 

Murcia y Comunidad Valenciana. 

INICIATIVA 10.5 GALICIA. INSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS 

La auditora de la Dirección Xeral de Simplificación Administrativa de la Consellería de Facenda e 

Administración Pública indica que hubo que reprogramar la fecha de esta iniciativa, de forma que 

la fecha de inicio era diciembre de 2022, por lo que ya se ha empezado a trabajar en ella, aunque 

los resultados no se verán hasta avanzado el 2024. 

INICIATIVA 10.6 GALICIA. MARCO DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL 

En 2021 se aprobó un Plan General de Prevención de Riesgos de Gestión y Medidas Antifraude para 

toda la Xunta de Galicia, de aplicación directa a todos los centros directivos y entidades 

instrumentales. Este Plan se completaba con los planes específicos, llegando a mayo de 2023 con 

66 planes aprobados. Se ha realizado una actualización del Plan General y se ha aprovechado para 

adaptarlo a la nueva ley de protección del informante. 

Se está trabajando también en el código ético, el cual se encuentra en fase de borrador inicial con 

los primeros trabajos. Ya existía un código ético de la Xunta de Galicia, pero se quiere hacer una 

actualización acorde a los nuevos tiempos. 

INICIATIVA 10.7 GALICIA. SISTEMA INTEGRADO DE ATENCIÓN CIUDADANÍA Y GOBIERNO ABIERTO 

En 2023 se han creado dos grupos de trabajo que culminaron en dos planes de mejora de dos 

procedimientos relativos al empleo. 

INICIATIVA 10.8 GALICIA. ADMINISTRACIÓN DIGITAL Y PARTICIPACIÓN 

La parte relativa a la participación finalizó hace tiempo y la parte relativa a la administración digital 

es de ejecución continua. Se está fomentando la carpeta ciudadana para que la ciudadanía pueda 

encontrar toda su documentación presentada ante la Administración. 
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INICIATIVA 10.9 GALICIA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESIBILIDAD 

En 2023 se ha incorporado por primera vez el presupuesto ciudadano, que consiste en explicar el 

presupuesto de la Xunta de Galicia de una forma más clara y accesible a la ciudadanía. 

A nivel de accesibilidad, se está trabajando con una federación gallega para la elaboración de dos 

textos en lectura fácil: uno relativo a la participación ciudadana, para que sea totalmente inclusiva, 

y otro relativo a la transparencia, para que se pueda conocer el Portal de Transparencia de la Xunta 

de Galicia. 

También se está trabajando en un vídeo de fomento de la participación ciudadana. 

10.10. ANDALUCÍA: PLAN DE CAPACITACIÓN EN GOBIERNO ABIERTO Y APERTURA DE DATOS PARA 

EL PERSONAL EMPLEADO PÚBLICO 

La Subdirectora de Evaluación e Innovación en Administración Pública del Instituto Andaluz de 

Administración Pública señala que actualmente se encuentran recogiendo los datos del Plan de 

Capacitación en Gobierno Abierto anual para todas las actividades de formación de la Junta de Andalucía 

y que se extendía a los años 2021, 2022 y 2023. En el año 2021 se formó a 9.621 personas en temas 

como transparencia, gestión del conocimiento, documentación administrativa, lenguaje claro y 

gobierno abierto, entre otras. En 2022 se ha formado a 11.058 personas y en 2023 en torno a las 10.000. 

La evaluación del programa de capacitación de 2021-2023 se realizará en marzo. 

INICIATIVA 10.11 ANDALUCÍA. PLAN DE APERTURA DE DATOS E IMPULSO DE TECNOLOGÍA BIG DATA 

La coordinadora de la Secretaría de Transparencia, de la Viceconsejería de la Consejería de la 

Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa informa que, entre las 

actividades planteadas para el desarrollo de esta, se planteaba la elaboración de planes anuales de 

apertura. En el ejercicio de 2023, en el marco de una estrategia liderada por la Consejería de 

Presidencia, se han incluido en los planes operativos de todas las consejerías en materia de 

transparencia pública medidas dirigidas a la elaboración de esos planes de apertura para 

identificación de todos los archivos de información en el ámbito de todas las consejerías, y posterior 

publicación para dar cumplimiento al marco temporal previsto en el Reglamento de la Comisión de 

2023 para la publicación de datos de alto valor. En 2023 se ha trabajado en la identificación de los 

activos para crear ese inventario, que se integrará en los mencionados planes de apertura. 

Está previsto, durante 2024, proceder a la apertura y publicación de los datos que marca la 

normativa europea. 

La jefa de servicio de Sociedad Digital y Gobierno Abierto de la Agencia Digital de Andalucía toma 

la palabra. Explica que el portal de datos abiertos, puesto en marcha en diciembre de 2021, ha 

seguido evolucionando con nuevas funcionalidades. También se está trabajando dentro del 

Componente 19: Plan Nacional de Competencias Digitales del Plan de capacitación, donde se ha 

creado una línea de datos abiertos para capacitar a la ciudadanía en datos abiertos y reutilización 

y el uso de visualizadores. 
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INICIATIVA 10.13 CANTABRIA. LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

La jefa de la Unidad de Coordinación de Transparencia y Participación Ciudadana comenta que se 

está avanzando poco a poco en la tramitación de la ley de participación ciudadana. Ya se cuenta 

con informe de legalidad de asesoría jurídica de la Consejería de Presidencia, los informes del resto 

de secretarías generales y se ha solicitado el informe de la Dirección General del Servicio Jurídico, 

con lo que acabaría esta fase de trabajos técnicos e informes. 

INICIATIVAS 10.17. R. MURCIA: SISTEMA DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL Y 10.18 REGIÓN DE 

MURCIA. FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN INFANTIL Y JUVENIL EN EL DISEÑO DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

El Director de la Oficina de Transparencia comunica que ambas iniciativas continúan con su 

tramitación, pero que, debido al cambio de legislatura, las tareas pendientes en desarrollo 

legislativo se han tenido que iniciar de nuevo. 

INICIATIVA 10.19 COMUNIDAD VALENCIANA. ESTRATEGIA VALENCIANA DE APERTURA Y 

REUTILIZACIÓN DE DATOS 

El Director General de Transparencia y Participación indica que se han cumplido los objetivos de 

aprobación de la ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de Transparencia y Buen Gobierno y 

la ley 4/2023, de 13 de abril, de Participación Ciudadana y Fomento del Asociacionismo de la 

Comunitat Valenciana, así como con la adhesión a la Carta Internacional de Datos Abiertos el 18 de 

marzo de 2021. 

Se han realizado acciones formativas, así como labores de coordinación de los organismos internos 

de la Generalitat Valenciana y tareas de autoevaluación del propio portal de datos abiertos. 

INICIATIVA 10.20 COMUNIDAD VALENCIANA. PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

Los presupuestos participativos se ejecutaron en 2022. En 2023 se está en fase de estudio de los 

nuevos presupuestos participativos que se desarrollarán en 2025 y que va a intentar, sobre todo, 

solucionar el problema de la ejecución, problema meramente burocrático. 

INICIATIVA 10.21 COMUNIDAD VALENCIANA. CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA VALENCIANO DE 

INTEGRIDAD INSTITUCIONAL 

Se trata de una iniciativa tripartita dentro de la Comunitat Valenciana, entre dos Consejerías de la 

Comunitat y la propia Oficina Antifraude. Parte de esta iniciativa ha sido cumplido con el registro 

de grupos de interés. La Guía de Integridad Institucional se encuentra en ejecución: se han realizado 

todas las reuniones previstas con los agentes, pero falta la presentación de la Guía. 

Por otro lado, la Oficina Antifraude ha diseñado los canales de formulación y resolución de 

consultas, dilemas y quejas para la aplicación del Código de Conducta, que se encuentra en 

ejecución. 
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INICIATIVA 10.53 FEMP. PLAN DE CONSOLIDACIÓN E IMPULSO DE LA RED DE ENTIDADES LOCALES 

POR LA TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

El SGGA excusa al Secretario de la Red de Entidades Locales por la Transparencia y Participación 

Ciudadana, que ha tenido que abandonar la reunión. A través de la ficha de rendición de cuentas 

recibida, el SGGA comenta que se han producido novedades como su participación en el VIII 

Congreso Internacional de Transparencia y Buen Gobierno que se celebró en Alcalá de Henares o 

en el X Congreso de Innovación Pública en Madrid. 

Dentro de la actividad 10.53.13 del plan de formación de empleados y empleadas públicas en el 

ámbito local y la promoción de la contratación socialmente responsable en el ámbito local, con 

distintos seminarios como el Seminario Online “Aspectos jurídicos de la finalización del mandato y 

constitución de nuevos ayuntamientos”, una jornada presencial de evaluación de programas y 

políticas públicas y otras jornadas de introducción a las metodologías y prácticas de innovación 

pública, celebrada esta última el 21 de noviembre en la sede de la FEMP. 

5. Próximos pasos 

El SGGA expone las próximas fechas a tener en cuenta: 

• 6 de febrero: reunión del Grupo de Trabajo de Integridad 

• Presentación de candidaturas para la OGP Local hasta el 26 de enero de 2024. 

• Copresidencia principal de España en el Comité Directivo de la OGP en 2024-2025. 

• Próximamente se remitirá la información relativa sobre el proceso de cocreación del V Plan 
de Gobierno Abierto de España 2025-2029. 

 

6. Quinto punto del orden del día Ruegos y preguntas. 

No se realizan. 

Finalizado el orden del día, el SGGA agradece a los miembros del grupo de trabajo e invitados e 

invitadas su asistencia a la reunión, y levanta la sesión a las 14:30 horas. 


